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ORDENANZA Nº 631 /2015 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1°: RATIFÍCASE el Acta Acuerdo celebrada el día 30 de marzo corriente 

entre el Municipio y la Asociación Trabajadores del Estado (ATE), Seccional Río Cuar-

to. 

  

 

ARTÍCULO 2°: FÍJANSE las remuneraciones de los funcionarios municipales de 

acuerdo con la siguiente escala salarial,  a partir de la fecha establecida en el Acta 

Acuerdo. 

 

Cargo Sueldo Básico 

Secretario General $   13.329,78 
 

 

  

  

  

  

ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 
Sala de Sesiones, 18 de abril de 2015 

 

 

 

 

 

 

 
                Noelia Escudero                                                                         Sandra Zabala Avila 
                 Secretaria del HCD                                                                                Presidente del HCD 
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